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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E X T R A N JE R A

Día 10 de noviembre de 1940
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Franoos........-j extraclearing........... ....
Libras 1 clearing........................

( extraodearmg...............
Dólares........................... ................................
Liras....................... .................... ..................
Francos suizos...i......................... ............... .
Reichsmark....................................................
Belgas...........................................................
Florines..........................................................
Escudos..... ....................................................
Pesos moneda legal................................ .
Coronas suecas..............................................

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
im p o r ta d a s  
voluntarla y 
definitivamente

COM PRA VE N T A COM PRA 1

22,95 )
20.50 \
40.50 
38,10 \ 
10.95' 
55,25 

253,00
4,24 •

43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50

13,22
56,65.

259.35
4,34

44.60 
‘ 2.55 

2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

>

• 50,00 
2,86 .

N O T A .—Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro

INSTITUTO ESPAÑOL DE M ONEDA 
E X T R A N J E R A

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito expedido en Burgos el 20 de oc
tubre de 1938 por el Comité de M reda 
Extranjera, con el número 459. compren
sivo de liras 5.000, en títulos VVar Loan 
3,50 por 100 Bearér Bonds, a favor de 
don Alfredo Escobar y Ramírez, Marqués* 
de Valdevrlesias, se anuncia al público, 
para qué el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes, a contar de la fecha de publica
ción del presente anuncio, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero se expedirá el correspondiente 
duplicado del resguardo, anulando el pri
m itivo y quedando este Instituto exento 
de toda responsabilidad.

M adrid, -7 de noviembre de 1940.— Ins
tituto Español de Moneda Extranjera.— 
El Jefe de Valores : L. Eneio.

5.469-X-O 1A-10-XI-1940

M INISTERIO DE IN D U ST RIA  Y C O
MERCIO 

D irección General de Industria

A nuncio

P a ra  realizar los ejercicios de (opo
sición a la plaza de delineante de los 
Servicios Centrales de la Dirección 
G eneral de Industria, según corívoca- 
toria de 7 de octubre último, deberá 
presentarse el opositor don Esteban

M anrique López,  provisto de los útiles 
de dibujo necesarios para ello, el día 
18 del corriente, a las nueve horas, 
en Claudio Coello, 44, i .9

Madrid, 7 de noviembre de *940.—  
El Presidente del Tribu n al,  Marceli
no Diego C^ndoya.

DELEGACION D E H A CIENDA DE 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

C éd u la  de notificación

' Desconociéndose el domicilio en Espa
ña de Antonio Cabaco Custodio, súbdito 
portugués, que últimamente estuvo de
tenido en el Depósito Municipal de Pue
bla de Guzmán, se le hace saber por me
dio de la presente, que el día 31 de octu 
bre último se celebró Junta Administrati
va para fallar el expediente número 537 
de 1939, én que figura encartado, tom án
dose por unanimidad el siguiente acuerdo :

1.° Deehlrar la falta de defraudación.
2.° Autor, Antonio Cabaco Custodio.
3.° Imponer como pena la multa de 

cuarenta y tres pesetas con treinta y cin
co céntimos como triplo de los derechos 
defraudados, cuya cantidad queda extin
guida con el producto de la mercancía.

4.° Haber lugar a la.concesión de pre
mio a ios aprehensores: V

5.° Notificar el fallo reglamentaria
mente.

V O T A .--Q u edo advertido de que con
tra dicho fallo se puede entablar recur

so ante el Tribunal Contencioso Adminis
trativo Provincial, que radica en la A u 
diencia de esta capital, y en el plazo de 
tres meses, a contar desde el día siguien
te a la* notificación. .

Suelva , 6 de noviem bre de 1940.— El  
Secretario de la Junta, Fernando D íaz.—  
V .°  B.° El Delegado-Presidente, Alvatez. 

1.178-0 ^

DELEGACION DE H A C IEN D A  DE 
H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

C édu la  de notificación

Desconociéndose el dom icilio actual de 
Caridad Domínguez Domínguez, que. úl
timamente lo tuvo en -la  calle Teodosio, 
número. 6, de Nerva, se la hace sabe? 
por medió. de la presente que el día 31 
de octubre pasado se celebró Junta A d 
ministrativa para fallar el espediente 560 
de 1939, en que figura encartada, tenién
dose po.r unanimidad el siguiente ácuerdo:

1.° 'D ecla ra r. la falta de defraudación.
2.° Autores, Vicenta, Prado Adames, 

Fabiana Santos .Palomo, Josefa TDomín- 
gnez Suero, Caridad Domínguez .Domín
guez, José Plasencia Rabadán, Antonio 
Amaya «Vera, María Ruiz Perrero, M erce
des Reyes Toledo, Antonia Dorado L a 
que, Angeles Chaparro Jiménez, Agusti
na Iglesias Jara y un desconocido.

3.° Imponer como pena la multa de
11.082,12 pesetas, como tftplo y cuadru
plo de los derechos defraudados, de la s ' 
que corresponden a la primera 547,20 pe-, 
setas, cuadruplo de l o s ‘ derechos que a ' 
ella corresponden ;*a la -segunda, 1.094,40 
pesetas, cuádrunlo de los derechos: a la 
tercera, 820,80 pesetas, triplo de los de
rechos : a la quarta, 718.20 pesetas, tri
p lo ; ail quinto, 410.40 pesetas, tr ip lo ; al 
sexto, 820.80 pesetas,’ trip lo ; a la sép
tima. 307.80 pesetas, trip lo : a la octa
va. 307,80 pesetas, trip lo ; a la novena, 
307.80 pesetas, trip lo ; a la décim a,*564,30 
pesetas, trip lo ; a la undécima, 410,'40 pe
setas, tl’iplo, y ah desconocido, 4.772.22 
pesetas, • triplo, de las que deducidas 
922.92 pesetas líquidas que im portó la 
enajenación de la mercancía, restan por 
satisfacer 10.159.20 pesetas, cuyas can
tidades deberán hacer efectivas en plazo 
do quince días, pues en su defecto se 
decretaría la prisión subsidiaria de in
solvencia establecida *en el artículo 27 de 
la Ley Penal durante: 102. días para la 
prim era; 204 días para la segunda: 149 
días para la tercera ; 131 días para la 
cuarta: 74 días para el qu into: 149 días 
para el sexto: 56 días para la séptim a; 
igual rúm ero de - días para la octaya y 
para la novena : 103 días para la décima- 
y 74 días para la undécima, qúe corres
ponden a las 511.72: 1.023.44; 749.84; 
656.11: 374.92: 749.84; 201.19: 281.19;

1281.19: 515.52 y 374.92 pesetas que res- 
I pectivamente restan. ¡
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4 . º  H aber lugar a la concesión de pre
mio a los apreheiisores.

5 .° No hacer pronunciamiento con res
pecto a la intervención de la calderilla, 
p'.j resultar acreditada en el expediente 
la actuación del Juzgado de Delitos M o
netarios.

G.° Absolver de responsabilidad a J o 
sefa González M aestre, M argarita Petrel 
(Quintana, Joaqu in a Lozano M artín y  E n 
carnación Ruedero Palacios, por no haber
lo probado su intervención en el ¿tedio; y

7.° Nulificar el fallo reglam entaria
mente.

Requerimiento
A Jos efectos del párrafo segundo del 

a rtícul'' 102 lá Ley de Contrabando, 
se requiei e a las condenadas para quezal 
f (m a r  Ja. presente manifiesten a continua- 
■ Tu si tienen bienes para hacer efectivos 
!'S restos de las multas impuestas y  pre
senten la relación de ellos en plazo de 
tercero día. bien entendido que su silen
cio se considerará cuino declaración nega
tiva. y en' el actu, y como consecuencia 
'!.* ello, se decretarán ios arrestos citados.

NOTA.—Quedo advertido de que contra 
dicho fallo se puede entablar recurso de 
alzada en segunda instancia, ante el T ri
bu uní Económico Adm inistrativo Central 
del Ministerio de Hacienda, y  en el p la
zo de quince días hábiles, contados des
de el siguiente a la  notificación, debiendo, 
cr, su caso, presentarlo en la Secretaría 
dq esta J u n t a  para su curso reg lam en 
tario.

Huelva, G de noviem bre de 1940.—El 
Secretario de la J u n ta , F ernando  D íaz.— 
V.° B.° E T Delegado P residen te , A!vare/..

1.118-0
INTERVENCION DE HACI END A D E 

GUIPUZCOA
Anuncio

Don R afael Echeverría Jim énez, en 
solicitud dirigida a la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, m anifies
ta habérsele extraviado el resguardo 
del depósito número 444 de entrada 
Y 5-725 de registro de 1.680 pesetas 
constituido en esta C a ja  Sucursal en 
30 de diciembre de 1935 Por ^on ^ a“ 
fael Echeverría Jim énez, concepto de 
«Necesario sin interés»* para presta
ción del servicio de conducción del co
rreo entre la estafeta de Irún y su 
estación férrea.

[jj que se anuncia en este periódi
co olicial para oír las reclam aciones 
que  s obr e  <-1 parí  in d ar puedan pre- 
*e nt ar s e  d e n l i o  del plazo de dos m e
ses,  d eb i e ndo  en su caso, la perso
na que lo hubiese encontrado, presen
tarlo en el Negociado de dicha C a ja  
Sucursal dentro del referido plazo a 
contar desde el siguiente día al en 
qlie aparezca inserto el presente anun
cio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y «Boletín Oficial» de 3

provincia re ferid a , quedando en caso 
con trario , nulo y  sin ningún va lo r  ni 
efecto el m encionado resgu ard o , e x 
pidiéndose, por tanto, el corresp on 
diente duplicado.

S a n  S e b a stiá n , 3 1  de agosto  de 1940. 
E l In terven tor de H acien d a (ilegible).

1 .5 3 4 -X  O

DELEGACION DE I N D U S T RI A DE  
GUIPUZCOA

Nueva instalación
P e tic io n a r ia : D oña L u is a  F e rn á n 

dez C o rtés .— P a sa je s .
O bjeto  de la  in sta la c ió n : In sta lar,

una in d u stria  ded icad a a  la  fa b rica 
ción de extra cto s de verm ou ts y  s i
m ilares .

P ro d u cción : S e  ca lcu la  en 1.000 li
tros m en su ales  de esencia .

M a te r ia s  p rim as a  im p o rtar : H ie r
bas a ro m á tic a s , siendo la  cantid ad  a 
im p o rtar de unos 1.400 k ilo g ram o s 
an u a les , por va lo r de 7.000 pesetas 
ap ro xim ad am en te .

E s ta  ind u stria  em p leará  m a q u in a 
ria  n acio n al.

S e  h ace  pública esta  petición para 
que tanto los in d ustria les que se con
sideren a fectad o s por la m ism a, com o 
los fa b rica n tes  nacionales que puedan 
su m in istra r  elem entos cuya im po rta
ción se so lic ita , presenten los eseri-  
tos qu e  estim en oportunos, por du-  
ipluado y  debid am ente re in tegrad os,  
dentro del plazo de diez días en la s- 
O ficin as de esta  D elegación de Indus
tria , P r iii i ,  35 . 

S a n  S e b a stiá n , 25 octubre de 1040.—  1 
E l Ingen iero  Je fe , R a fa e l L a ia illa d e .

1 .5 3 5 -X  O  

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
P etic io n ario : H ijo  de M iguel Z an- 

gu itu , con dom icilio  en B ilb ao , A la 
m eda de U rq u ijo , núm . 82.

O bjeto  de la  am p liac ió n : In sta la r  
en su fá b rica  de curtidos de pieles 
de gan ad o  la n a r y  cab río , em p laza
da  en So n d ica  (V izcay a), un la vad e
ro m ecán ico  de la n a  y  dos a b rilla n ta 
d o ras, y  ded icarse , ad em ás, a  la  fa 
bricación  del curtido  de pieles de g a 
nado vacu n o , instaland o  un cilindro  
p a ra  p a lm illa .

Pro d u cc ión : L a  instalación  será  ca
paz de tra ta r  d iariam en te  en jo rn a 
da de ocho h o ra s, 125  cueros p ara  sue
la v 225 pieles de tern era para box- 
c a lí.

E s ta  am p liación  em p leará m a q u in a 
ria  y  m a te r ia s  p rim as nacionales.

S e  hace publica esta  petición para  
que los ind u stria les  que se Conside
ren afectad os por la m ism a, presen
ten por duplicado y  debidam en te re 

integrado  los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez, 
días en las O ficinas de esta  D elega
ción de In d u stria  de V izcaya .

B ilb ao , 28 de octubre de 1940.— E l 
El Ingen iero  Je fe , S . Bergareche.

1.529 -X  O

DELEGACION DE I N D U S T R I A  DE  
VIZCAYA

Ampliación de industria
Petic io n ario : C o m p añ ía  N acional de 

O xígen o , S. A ., con dom icilio  en B il
bao, G ran  V ía , núm ero 46.

O bjeto  de la am p liac ió n : In sta lar  
en su ind ustria  de fabricación  de so
pletes y m an orreductores p a ra  solda
dura au tógen a em p lazad a en D eus- 
lo -B ilb ao , un torno m ecán ico  p ara  la 
construcción de piezas y h erram ien tas 
para su propio consum o, en sustitu
ción de ad qu irirlas  del m orcado.

P rod u cción : 100 piezas m ecan iza
das al año, con jo rn ad a norm al de 
trabajo  de ocho horas.

E sta  am pliación em p leará  m aq u in a
ria y m aterias  prim as nacionales.

Se  hace pública esta  petición p ara  
que los ind ustria les que se con side
ren afectados por la m ism a, presen
ten por duplicado y debidam ente re
in tegrad os, los escritos que estim en 
oportunos, dentro de! plazo de diez 
días en las O ficinas de esta D e le g a 
ción tic Industria de V iz ca y a .

B ilbao, 28 de Octubre de 1940.— E l 
Ingenien» Je fe , S . B ergarech e .

'•5JO-X O

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE  
DE ES PAÑA

Aprovechamientos.— Concurso d e  pro
yectos

H abiéndose form u lad o  la petición 
que se reseña en la sigu ien te

Nota

N om bre del p etic ion ario : D on Ju a n  
B. R o m ero  C an o sa .

C la se  del ap rovech am ien to : H idráu
lico p ara  fu erza  m otriz con destino a  
un m olino harinero .

C an tid ad  de a g u a  que se pide: S e is 
cientos litros por segundo.

C o rrien te  de donde se ha de d e r iva r : 
R ío  del C astro .

T érm in o  m unicipal donde radican  
las o b ra s: M u g ía .

S e  abre un plazo que term in ará  a  
las trece h oras del día en que se cum 
plan tre in ta  n a tu ra les , contándolos a  
p a rt ir  de la lech a de publicación del 
presente an uncio , d u rante el cual y 
en horas háb iles, deberá el peticio
nario  presentar el proyecto de las obras 
en las O ficin as de esta  D ivisió n , s i
tas en O viedo, ad m itiénd ose .tam bién  
en las m ism as y du rante  el plazo fi
jad o , otros proyectos que tengan el
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mismo objeto que la  petición a n u n cia 
da o sean incom patibles con él, p re 
cediéndose a la  ap ertura  de los pro
yectos a las trece h oras del p rim er 

■ día lab orab le  s igu ien te  al de term in a
ción de dicho plazo, pudiendo a s is 
tir al acto todos los peticionarios.

Oviedo, 4 de otubre de 1940.— El 
Ingeniero Jefe, José G onzález V a l-  
dés.

1 - 177- 0 -_________________________________

DIVISION HIDRAULICA DEL NORTE 
DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.—Concurso de proyectos
H ab iénd ose form u lad o  la  petición 

pue se  reseñ a  en la  sigu ien te

N ota
Nom bre del p etic ion ario : D on V íc

tor Alvarez B obes.
C la se  de ap ro vech am ien to : M olino 

h arinero .
C an tid ad  de a g u a  que se so lic ita : 

D iez litros por segundo.
C o rrien te  de donde se ha de d e r iv a r : 

R e g u e ro  de la  K ap osta . ;
T érm in o  m unicipal en que radican  

la s  o b ra s: O viedo.
Se abre un plazo que term in ará  a 

las trece horas del d ía en que se cu m 
plan trein ta  n a tu ra les , contados a 
p artir  de la  fecha de publicación del 
presente anuncio  en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , d u rante  el 
cu a l, y  en horas háb iles, deberá- el 
petic ionario  presen tar el proyecto de 
las ob ras en las O ficinas de esta  D i
visión H id rá u lica , s itas  en O v ie d o ; 
ad m itiénd ose tam bién en las m ism as, 
y  d u ran te  el plazo señ alad o , otros 
proyectos que tengan el m ism o o b je
to que el de la  petición an u n ciad a  o 
sean incom patib les con él, precedién
dose a la  ap ertu ra  de los m ism os a 
las trece h oras del prim er día labpra- 
ble sigu ien te  al de term inación  de d i
cho plazo.

O viedo, 4 de noviem bre de 1940.—  
El' In gen iero  Je fe , Jo sé  G onzález V a l-  
dés.

1.179-O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
VALENCIA  

Sección Fomento
La Comisión Gestora, en sesión de 23 

de octubre próximo pasado, ha acordado 
sacar a subasta, con arreglo al pliego de 
condiciones particulares y económicas que, 
además de las facultat ivas del proyecto* 
so encuentran 'de manifiesto en la Sección 
arriba indicada duran te  das horas de diez 
a trece, la ejecución de las obras de la 
carretera provincial de enlace de la ca
rretera de Casas del Campillo a Valen 
oía a Villena con la parte alta de -a 
ciudad de Onteniente. con un puente so 
bre el río Ciaría-no, por el tipo a la baja

de quinientas once mil cuatrocientas cin
cuenta y cuatro pesetas noventa y ocho 
céntimos (511.454,98 pesetas).

La subasta tendrá lugar en el local de 
la Excma. Diputación Provincial de V a 
lencia, a las doce horas del día quinto 
siguiente hábil al en que termino el plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde el' 
inmediato posterior al de la publicación 
de esto anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO, con sujeción a las reglas 
establecidas por el artículo 15 del Regla
mento de 2 de julio de 1924, bajo la 
Presidencia del Sr. Presidente de la E x 
celentísima Diputación Provincial de V a 
lencia o del »Sr. Diputado Provincial en 
quien delegue al efecto, con asistencia de 
otro Sr. Diputado y autorizando el acto 
el Notario  que por tu rno  le corresponda.

Los pliegos dé proposición, así- como 
los resguardos de la fianza provisional, se 
presentarán por separado, ind is t in tam en
te, en la. Secreta ría. di* las Diputaciones 
Provinciales de ( -asUllón, Alicante y V a 
lencia, dentro de jo* veinte días habitas 
sig 11 ion 1 es a partir  del día inmediato pos 
f r i t a r  hábil al que se inserte este  aman
do  cu el BOLETIN O FICIA L  D E L  E S 
TA DO, duran te  las tanas de diez a trece: 
c! presentador deberá exhibir  su cédula 
personal corriente. Las proposiciones - se 
l ia rán ‘ por escrito, redactadas con suje
ción al modelo que a continuación se - in 
serta y extendidas .en papel simple re in
tegrado con una póliza del Estado de 
4,50 pesetas o en papel t imbrado de 4,50 
pesetas y una póliza provincial de una 
peseta.

Para  poder tomar parte en la subasta 
en representación de o tra persona deberá* 
el licitador presentar los correspondientes 
poderes especiales para ello, bastanteados 
por un Sr. Letrado del Ilustre Colegio 
de Abogados de Valencia.

La fianza provisional será de 25.572,74 
pesetas, siendo la fianza definitiva que 
deberá prestar el rematante  el diez por 
ciento del remate. El plazo de la ejecu
ción do las obras de esta contrata será 
de veinticuatro  meses. Este plazo empe
zará a contarse desde diez días después 
do formalizado el contrato. El plazo'-de 
garantía será do doce meses. ;i part ir  de 
li recepción provisional de la obra, sien
do d e ' cuenta  del contratista, todas las 
obras que fuese necesario ejecutar,  inclu
so las de conservación.

La fianza provisional deberá constituirse 
en la Caja  Provincial, en la Central o 
en sus sucursales.

Tanto  el presentador del pliego como el 
funcionario encargado de recibirlo podrán 
adoptar cuantas garantías estimen propias 
y peculiares a su derecho.

Las proposiciones . v los reeibos-certifi 
raciones deberán proveerse de los corres 
pondient.es timbres del Estado y provin 
cíales.

Contra el intento de celebración de esta

subasta no se ha presentado reclamación 
alguna en ed plazo debido.

Valencia, 5 de noviembre de 1940. — El 
Presidente accidental, R . Cort.—El Se
cretario, R . Gil Quinzá.

Modelo de proposición
.Don ........  , vecino de........................

provincia de ............. según cédula perso
nal número ................   con residencia eu
   provincia de ............. calle de
.. ... .. ..  número ............, enterado del anun
cio publicado eu el «Boletín Oficial» de 
la provincia del día ...........  y de las con
diciones y requisitos que se exigen* pava 
la adjudicación en pública subasta de 
Jas obras de «Carretera de enlace de l.i 
carretera de Ja- de Casas del Campillo a 
Valencia a Villena con la parte alta de 
la. ciudad de' Onteniente, con un puente 
sobre el río Clariano», se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estríela. sujeción a los expresa
dos requisitos v condicionen, por la can
tidad de ....................  (Aquí la proposición
que se haga admit iendo o mejorando lisa y llanamente el tipo lija-lio, advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que tío se expíese, claramente la cantidad 
en pesetas y  céntimos, escrita en letra, 
por Ja que se compromete el proponente 
a- la. ejecución de las obras, así como 
toda, aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir -los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de traba jo  y  por horas extraordi
narias,  no sean inferiores a los tipos fija
dos por la J u n ta  creada por R. O. de 
26 de marzo de 1929.

(Fecha y  firma del proponente.)
2.526-0
AYUNTAMIENTO DE PORRIÑO 

Subasta de montes de Propios del término 
municipal de Porriño

El Alca-lde’ de Porriño hace saber:
Primero. Que la Cdrporación M uni

cipal de mi presidencia, en sesión cele
brada en 11 de septiembre próximo pasa
do, acordó arrendar mediante subasta p ú 
blica, por el plazo ,de noventa y nueve 
años, la superficie de 160,38 hectáreas de 
los montes de Propias de este término m u 
nicipal denominados Candaras  de Budiño, 
Candaras  de Erado, Carrascal v C an d a
ras de Tornoiros, con el fin de que sean 
destinados al cultivo de4 plantas medmi- 
nales. aromáticas y de utilidad in d u s t ra l .  
a la cría de ganado y a la instalación de 
un jardín botánico y de una granja mo
delo. en las condiciones que se fijan en 
el pliego de condiciones que rige pava 
esta subasta.

Segundo. El pliego de .‘ondiemnes a 
que se refiere el apartado anterior estará 
de manifiesto v a disposición de cuantos
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q u ie ran  e x am in ar lo ,  en  la «Secretaría  de  
este A y u n ta m ie n to ,  d u r a n t e  las  h o ra s  
de  oficina y p o r  el plazo en  q u e  p u e d en  
p re s e n ta r s e  proposic iones  p a r a  la s u b a s ta .

T ercero .  Los l ic i ta d o re s  p o d rá n  p r e 
s e n ta r  sus p roposic iones  e n  la  S ec re ta r í a  
de  este  A y u n ta m ie n to  d u r a n t e  las  ho ras  
c o m p re n d id as  e n t r e  las nu ev e  y las  d i e 
ciocho de todos Jos d ías labo rab les ,  co n 
ta d o s  a p a r t i r  del s ig u ien te  al en q u e  se 
pu b l iq u e  es te  a n u n c io  en  el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y h a s t a  el a n 
t e r io r  al en  q u e  h a y a  de  ce leb ra rse  la  l i 
c itación.

C u a r to .  La l ic i tac ión  t e n d r á  l u g a r  en  
el sa lón de sesiones de e s ta  Casa  C o n 
s is to r ia l ,  a  las  doce  d e  la  m a ñ a n a  del 
día s ig u ien te  al t r an s cu r s o  de  v e in te ,  c o n 
tados  a p a r t i r  del  de  l a ' pub l icac ión  de  

anunc i o  en el B O L E T I N  O El OJ AL  
D E L  E ST AD O .  El acto  e s t a r á  p res id ido  
por  mi au(nr ida»l  o T e n i en t e  A lcalde  del 
A y u n t a m i e n t o  en qu ien  de legue,  con as i s 
tenc ia  de o t ro  m ie m b ro  de la Comisión 
M unic ipa l  P e r m a n e n t e ,  des ig n ad o  por  l a ’ 
m ism a ,  y será  a u to r i z ad o  p o r  N o ta r io  p ú 
blico.

Quin to .  El t ipo  o precio del a r r e n d a 
m ien to  que  ha  de  se rv i r  de base p a ra  la 
s u b a s ta  se fija en la c a n t id ad  de sie te  mil 
pese ta s  a nuales .  E s te  precio se rá  i n g r e 
sado por  c u a r t a s  p a r t e s  en la  D e p o s i t a 
r ía  M un ic ipa l ,  en la fo rm a  que  en  el p l ie  
gu de condic iones se e s t ipu la .

Sexto. Se a d ju d i c a r á  p ro v i s io n a lm en te  
el • remate  a qu ien ,  a ju s tá n d o s e  a las c o n 
diciones de ’a s u b a s t a ,  p re se n te  la p r o p o 
sición más v en ta josa .

Sép t im o.  En el caso de que  se p r e 
sen ten  dos p roposic iones  iguales ,  se r e 

so lve rá  por  p u ja s  a la l lana .
O ctavo. El depósi to  p rov is ional  que  

h a b r á n  de c o n s t i tu i r  los l ic i tadores  p a ra  
c o n cu r r i r  a la s u b a s t a  se rá  el de  200 p e 
se tas  y p o d r á  se r  in g res ad o ,  b ien  é n  la 
Ca ja  M un ic ip a l ,  o en la G en e ra l  de  D e 
pósi tos o sus sucursa les .

N oveno .  El a d ju d i c a t a r i o  d e b e r á  d e 
p o s i t a r  en los lugares  seña lados  en el n ú 
mero  a n te r io r ,  d e n t ro  del p lazo de t re in  
ta  días , con tados  a p a r t i r  del s ig u ien te  
al en que  se le. no t if ique  la a d ju d ic ac ió n  
defin i t iva  de la su b a s ta ,  la c a n t id a d  de 
mil pese tas  en m oneda  co r r ie n te  o e fec
tos públicos en concep to  de  fianza d e 
f in i t iva .

Décim o. C orre rá  a cargo del r e m a t a n 
te sa t is face r  los gas tos  qu e  se i r roguen  
pm- la inserc ión de los anuncios ,  honora-  
/ ¡ns d evengados  y su p le m e n to s  a d e lan ta  
dus mu* el \ n t a r  o a u to r i z a n t e ,  así como 
los de e sc r i tu ra s  e im pues tos ,  y  en ge
neral (rula clase  de gastos  que  ocasione 
la subasta  v fu rm al izac ión  del c o n tra to .  
Igu a lm en te  c o r re sp o n d e rá  al r e m a ta n t e  el 
pagn de cuan tos  im pues tos  e d é n  e s t a b l e 
cidos o se e s tab lezcan  p o r  razó n  de la 
explotación de les t e r ren o s  que. se le ad- 
jiulii an

Undéc imo .  A todo pl iego de p r opos i 
ciones deberá  ¿ co mpañ a i  se por  s epa r ado  el

re s g u a rd o  q u e  a c re d i t e  la  co n s t i tu c ió n  
del  depós i to  p rov is ional  p rev en id o  p a r a  
t o m a r  p a r t e  en  la su b a s ta ,  s iendo r e c h a 
zad o  .en el ac to  de  la  e n t r e g a  todo  p l ie 
go cuyo  r e s g u a rd o  r e sp ec t iv o  no se a ju s te  
a  lo p re c e p tu a d o  en  el ú l t im o  p á r r a fo  del 
a r t í cu lo  10 de l  R e g la m e n to  p a r a  la  C o n 
t r a t a c i ó n  d e  O bras  y  Servicios a  cargo de 
las  e n t i d a d e s  m un ic ip a le s ,  a p ro b a d o  p o r  
R .  D.  de  2 de  ju l io  d e  1924.

D u o d éc im o .  Los pl iegos de p ropos ic io 
nes  d e b e r á n  e n t r e g a r s e  ba jo  sob re  c e r r a 
do  a sa t is facc ión  de l  p re s e n ta d o r ,  a  cuyo  
efec to  p o d r á  l a c ra r ,  p r e c in t a r  o a d o p ta r  
c u a n t a s  m ed id a s  de  s e g u r id ad  e s t im e  n e 
cesarias  a su d e rec h o  en  to d o s  y  cada  
uno  de  los sobres  en  q u e  en c ie r re  su prde
posic ión,  y  en  el an v erso  del q u e  con 
te n g a  y  c ie r re  todos  los dem ás  d e b e rá  h a 
lla rse  escr i to  v f i rmado  por  el l ic i tado!’ lo 
s ig u i e n t e :  «Propos ic ión p a r a  o p t a r  a la 
su b a s ta  p a ra  el a r r e n d a m ie n to  de los m o n 
tes  C a n d a r a s  de  B ud iño ,  C a n d a r a s  de 
P r a d o ,  C a r rasc a l  y  C a n d a r a s  de Tornoi-  
ros. del t é rm in o  m un ic ipa l  de Po r r iñ o » .

E n  el rev e rso ,  y  c ru za n d o  las l íneas de 
c ie rre ,  se h a r á  c o n s t a r  p o r  el  p r e s e n ta d o r  
y  p o r  el func ionar io  qu e  reciba  el pliego, 
ba jo  la f i rm a  de am b o s ,  que  el pl iego se 
e n t r e g a  in tec to  y las c i rc u n s tan c ia s  que  
p a ra  su g a r a n t í a  j u zg u e  c o n v en ien te  c o n 
s ig n a r  c ada  un a  de las c i t a d as  pe rsonas ,  
p u d ien d o  u n a  y o t r a  a d em ás  h a c e r  c o n cu 
r r i r  al ac to  de la  e n t r e g a  y  recepción  del 
p liego a los te s t igos  que  t en g a  po r  c o n v e 
n ien te .

D ec im o te rce ro .  E n  todo lo consignado  
en este  edic to  se e s t a r á  a lo d isp u es to  en 
el R e g la m en to  que  y a  se citó,  p a ra  la c o n 
t r a t a c ió n  de  o b ra s  y  servicios a cargo  de 
las en t id a d es  m un ic ipa le s .

Modelo de proposición
D o n  ............ , m a y o r  de  edad  (estado,

profesión y  domicilio), p ro v is to  de cédu la  
pe rsona l  v ig en te  de la clase ...........>..., t a 
r i fa  ............ , n ú m ero  .............. , e x p ed id a  en
  de ............. , b ien e n te r a d o  del a n u n 
cio y condic iones de la su b a s ta  p a ra  el 
a r r e n d a m ie n to  de  los m o n te s  de P ro p io s  
del A y u n ta m ie n to  de  P o r r iñ o  d e n o m in a 
dos (aquí  se i n d ic a rá  el n o m b re  de los 
m on tes) ,  con el fin de d e s t in a r lo s  al c u l 
t ivo  de  p lan ta s ,  cría  de g a n ad o s  e i n s t a 
lación de- una  ¡gran ja  modelo y un  j a rd ín  
bo tán ico ,  se co m p ro m e te  a co n s t i tu i r se  en 
a r re n d a ta r i o  de los c i tados  m on te s ,  con 
su jeción  e s t r ic t a  a to d as  y a  cada  una  
de  las condic iones qu e  se cons ignan  en 
el pliego qu e  rige p a ra  esta  su b a s ta .  \

( F ech a  y  f irma del p ro p o n en te . )
P o r r iñ o ,  a 6 de n o v iem b re  de 1940.- -El 

Alcalde,  J e s ú s  Louzán .
5.483-X-U

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia  de a cc id e n te  d e  t r a 
ba jo  o cu r r ido  el 25 ju l io  1940 fa lleció el 
m ism o d ía  el ob re ro  L au re an o  R o d r íg u ez  
F e r n á n d e z ,  d e  23 años de  e d ad ,  n a tu r a l  de  
V i l la r ín  (A s tu r ia s ) ,  h i jo  de J o s é  y  d e  ÍRa- 
m o n a ,  dom ic i l iado  en S an  M igue l ,  que  
t r a b a j a b a  al serv icio  d e  V i l lab l ino .

E n  cu m p l im ie n to  de  lo d i spues to  en el 
a r t í cu lo  42 de l  R e g la m e n to  de  31 d e  e n e 
ro  de 1933, los qu e  se  c rea n  con derecho  
a  p e rc ib i r  la  ind em n iza c ió n  c o r r e s p o n d ie n 
t e  p u e d en  d i r ig i rse ,  a c o m p a ñ a n d o  los d o 
c u m en to s  qu e  lo a r r e d i t e n ,  a  la  C a ja  N a 
cional  d e  Seguro  de  A c c id e n te s  de l  T r a 
ba jo ,  S a g a s ta ,  6, M a d r id .

M a d r id ,  7 de n o v iem b re  de 1940.— E l  
D irec to r .  Luis Jor-dana  de Pozas .

CAJA NACIONAL D E SEGURO D E 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P o r  consecuencia  de a cc id e n te  de  t r a 
ba jo  o cu r r id o  el día 12 de agosto  de  1940 
fa lleció  e n  24 del m ism o  m es y añ o  el 
ob re ro  J u l i o  F e rn á n d e z  R o d r íg u ez ,  de  26 
años  de ed ad ,  n a tu r a l  de  V i l la m a y o r  Te-  
v e rg a  (Oviedo),  h i jo  de  M ario  y de  F l o 
r e n t i n a ,  q u e  t r a b a j a b a  al servicio  de don  
R e ca red o  A rgüe l le s .

E n  c u m p l im ie n to  de lo d isp u es to  en  el 
a r t ícu lo  42 de l  R e g la m e n to  de  31 d e  e n e 
ro  de 1933, los q u e  se  c rea$  con' de recho  
a  p e rc ib i r  la in d em n iza c ió n  c o r r e s p o n d ie n 
te  p u e d en  d i r ig i rse ,  a c o m p a ñ a n d o  los d o 
c u m en to s  que  lo a r r e d i t e n ,  a la  C a ja  N a 
cional de  S eguro  de A cc iden te s  del  T r a 
b a jo ,  S a g a s ta ,  6, M a d r id .

M a d r id ,  7 d e  n o v iem b re  de 1940.— El 
D i re c to r ,  L u is  J o r d n n a  de P ozas .

U N I V E R S I D A D  DE MADRI D  
Secretaría General

A nuncio
En cumplim iento de 10 dispuesto en 

el artículo 3.2 de la Orden de 2 de 
agosto de 1938, se hace pública la in
coación en esta U niversidad del ex 
pediente para la expedición del nuevo 
Título de licen ciado en M edicina, a 
favor de don Francisco Javier Mar
tínez del Portal Martínez, por extra-- 
vio del que le fué expedido en 31 de 
agosto de 1935.

Lo que se pone en conocim iento  
de las personas interesadas por si tu 
vieran que formular alguna reclam a
ción sobre el mismo.

Madrid, 5 de noviembre de 1940,— 
El S-cretari0 general, Carlos Roda.5.453— X —O ,

U N I V E R S I D A D  DE ZARAGOZA  
Facultad de Medicina

Anuncio
D on Sim eón  M ozo ta -O rt iz  R o ldan  so

l ic i ta  un  d u p l icado  d d  t í tu lo  de  Licencia-
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do en Medicina y Cirugía en esta Fa
cultad, por habérsele extraviado .el que 
poseía, expedido en Madrid en 26 de fe
brero de 1934.

Lo que se anuncia a los efectos de la 
Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 2 de agosto de 1938, por. si pu
diera presentarse alguna reclamación.

Zaragoza, 5 de noviembre de 1940.— El 
Secretario de la Facultad, P. Ramón.— 
V!° B.° El , Decano, Joaguín Gascón y 
Marín. 

ln531-X-0

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

A E R O N A U T I C A  I N D U S T R I A L ,  S. A.
(A.  I. S. A.)

Madrid

Relación de títulos extraviados de esta 
Socíedad y que se publican a los efectos 

de la Ley de 1 ° de junio de 1939
Mil acciones, números 1 al 1-000 

d.‘ quinientas pesetas nominales, pro
piedad de don Manuel Loring Mar
tínez.

Doscentas acciones en cartera, nú
meros 1.001 al 1-200, también de qui
nientas pesetas nominales-;

Se advierte que si en el terihino de 
tn-s meses, desde la inserción de este 
anuncio en el B O LE T IN  O F IC IA L  
DEL E S T A D O , no hubiese s do no
tificado a dicha Entidad la existencia 
de oposición, procederá a s.olic:tar au
torización de] Juzgado para la anula
ción de los títulos correspondientes 
y  expedición de los oportunos dupli
cados.

Madrid, 8 de noviembre de 1940.— 
El Secretario.

5.451—X —P
— —  f ...................—

« LA U N I O N  Y  E L F E N I X  E S P A Ñ O L » .  
C O M P A Ñ I A  D E S E G U R O S  R E U N I D O S  

( R A M O  D E  V I D A )

Madrid '

Habiendo sufrido extravío la póliza 
número 24.032, contratada por don Je
sús Diez del Corral y García* se anun
cia al público por este anuncio único 
para que la persona qjue la posea se 
presente con ella a justificar su derecho 
a la misma, en el domicilio de la Com 
pañía en Madrid. Alcalá, 43, en el tér
mino de treinta días, a contar desde la 
fecha de este anuncio ; bien entendido 
que pasado dicho plazo sin que se haya 
presentado la referida póliza quedará 
anulada y sin valor ni.efecto.

Madrid, 4 de noviembre de 1940—  
Por la Compañía: Cn Director, Al
berto Martínez Pardo.

1.540-X-P

B A N C O  D E  C R E D I T O  L O C A L  D E  

E S P A Ñ A

En cumplimiento de la Ley de 25 
de agosto de 1939, de la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 30 de ju
lio del año actual y con arreglo a los 
preceptos del Reglamento del Perso
nal de este Banco, se convoca con
curso-examen entre Caballeros Muti
lados, ex combatientes, ex cautivos y 
familiares de víctimas nacionales de 
la guerra y de asesinados por los 
rojos, para proveer 22 plazas de A u
xiliares, dotadas con el sueldo de in
greso de 3.250 pesetas anuales, y cuyo 
régimen de trabajo, ascensos, etcéte
ra, será el que establece el citado Re
glamento del Personal del Banco.

Dichas plazas se distribuirán con 
arreglo a la Ley de 25 de agosto de 
1939, en la proporción siguiente:

6 para Caballeros Mutilados por la 
Patria.

6 para Oficiales provisionales o de 
complemento que hayan obtenido, por 
lo menos, la Medalla de Campaña o 
reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan.

6 para los restantes ex cómbatien- 
tes que cumplan el mismo requisito 
que los anteriores.

2 para ex . cautivos por ' l a  Causa 
Nacional que hayan luchado con las 
armas por la misma o que hayan su
frido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres me
ses, siempre que acrediten su proba
da adhesión al Movimiento desde su 
iniciación y su lealtad al mismo du
rante el cautiverio ; y

2 para huérfanos y otras personas 
económicamente dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de 
los asesinados por los rojos.

Si no se presentase número sufi
ciente de aspirantes o no se cubrie
sen los cupos que antes se asignan, 
se traspasarán las vacantes de unos 
grupos a otros por el orden en que se 
enumeran y, en último término, al de 
libre provisión por el Banco.

Dentro de la proporción antes seña
lada v para resolver los empates o 
pudieran surgir en las calificaciones 

.definitivas del concurso y determinar 
un orden de preferencia entre los con
cursantes, se tendrá presente la es
cala establecida en el artículo quinto 
de la LeV de 25 de agosto de 1939.

También será motivo de preferen
cia la posesión del título de Profesor 
o Perito Mercantil o Bachiller por 
este orden.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en la Secretaría General 
del Banco (Paseo del Prado, núme
ro 4), de 10 a 2 de la tarde, durante 

'el plazo de diez días hábiles, a contar 
del siguiente a la publicación de este j 
anuncio en el B O L E T IN  O F I C I A L  I

D E L  E S T A D O , y acompañarán a su 
instancia partida de nacimiento para 
acreditar que están comprendidos en
tre las edades de 16 y 25 años en el 
momento de presentarla, certificación 
del Registro Central de Penados y 
Rebeldes y la documentación que acre
dite en forma legal reunir las cuali
dades de Mutilados, Oficiales provi
sionales o de complemento, ex comba
tientes, ex cautivos o familiares de 
víctimas de la guerra, que antes se 
indican.

Durante los tres días siguientes se 
expondrá en el tablón de anuncios del 
Banco la lista de las instancias pre
sentadas, pudiendo presentarse en los 
otros- cinco días que sigan reclama
ciones escritas de los concursantes so
bre la procedencia de admisión de 
instancia de algunos de los otros que 
se hayan presentado.
. Los nombres de los que resulten 
admitidos «n definitiva se harán pú
blicos mediante fijación en dicho ta
blón de anuncios a partir de los cin
co días siguientes, anunciándose al 
propio tiempo el día y hora en que 
habrán de presentarse para ser some
tidos a reconocimiento facultativo por 
el médico del Banco, así como la fe
cha en que darfán comienzo los exá
menes, dentro de un plazo no inferior 
a dos meses contado a partir de la 
publicación de este anuncio.

Los que fueran declarados útiles 
pasarán a efectuar los ejercicios de 
examen correspondientes.

Dicho? ejercicios, que se verificarán 
conjuntamente o por grupos, según' 
oportunamente se señale, consistirán 
en lo siguiente:

i.° Un ejercicio de escritura ma
nual y al dictado ; otro ejercicio de 
escritura mecanográfica al dictado de 
un texto comercial, y un ejerciclú de 
resolución de -problemas de Aritmé
tica comercial sobre sistema métrico 
decimal, regla de tres, interés simple 
y compuesto, descuento, repartos pro
porcionales y regla conjunta.

En cuanto a la caligrafía, aumen
tará la puntuación' el dominio de las 
letras española, inglesa, redonda, gó
tica, etc., con belleza en su ejecu
ción, para encabezamiento y textos 
de importancia ; y en la- escritura co
rriente un carácter dq letra claro’ y ai
roso, con numeración de trazo per
fecto.

Para el ejercicio de mecanografía se 
exigirá una velocidad mínima de 200 
pulsaciones por minuto, anotándose, 
además, la corrección y limpieza en 
el escrito.

Los aspirantes que posean conoci
mientos de idiomas extranjeros y ta
quigrafía podrán alegarlo como mé
rito en la instancia, ampliándose el 
examen a dichas materias a efectos 
de mejorar su puntuación.
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2.° Un examen oral sobre los co
nocimientos comprendidos en el cues
tionario que se publica a continuación 
de este anuncio.

Los citados ejercicios serán juzga
dos por un tribunal integrado por fun
cionarios del Banco y por un repre
sentante del Servicio de Reincorpora
ción de Combatientes al T rabajo , de
signado por el M inisterio' del ramo.
El Secretario del Tribunal será un 
empleado del Banco.

Los ejercicios, que tendrán carác
ter elim inatorio, y el exam en oral, se 
calificarán con las tres notas siguien
tes: insuficiente, apto y bueno.

El tribunal fijará a l . constituirse la  
puntuación que deba aplicar a  los 
ejercicios y al exam en oral.

Acabados los ejercicios, el tribunal 
form ará una relación para cada uno 
de los grupos que al comienzo se in
dican, con los nombres de los candi
datos que hubieran sido aprobados 
con puntuación'superior a la m ínim a, 
ordenándose de m ayor a  menor, se
gún el número total de puntos obte
nidos por cada uno en el conjunto de 
los ejercicios, y con dichas relaciones 
a la vista y dentro del número de 
plazas a proveer y * de los traspasos 
que de unos cupos a otros puedan 
efectuarse, según lo también preveni
do al comienzo, elevará a la Direc
ción del Banco la propuesta de nom
bramientos que hayan de efectuarse.

—  ............ t

Igualm ente se convoca a concurso- 
examen para cubrir tres, plazas de 
ordenanzas, con el sueldo de entrada 
de 3.250 pesetas anuales, que corres
ponderán:

Una para Caballeros Mutilados.
Una para ex combatientes que ha

yan alcanzado por lo menos la Me
dalla de Cam paña o reúnan las condi
ciones que para su obtención se preci
san ; y

U na ¡para, conjuntam ente, ex cau
tivos y fam iliares de víctim as nacio
nales de la guerra o asesinados por 
los rojos.

Los solicitantes deberán s e r 1 resi- < 
dentes en Madrid desde/plazo- no in
ferior a un año, de edad no superior 
a cuarenta años, y habrán de presen
tar sus instancias en los mismos pla
zos señalados para los A uxiliares, 1 
acompañadas de iguales documentos, < 
con la adición del que acredite haber 1 
hecho el servicio m ilitar y aquellos 1 
indispensables ‘‘ para probar su con
ducta, moral y política.

Los ,declarados útiles en el reco
nocimiento facultativo que efectúe el 1 
médico del Banco serán sometidos a ¡ 
una prueba de aptitud que acredite su 
conocimiento de la? calles de Madrid 
y emplazamiento de las oficinas pú
blicas, estaciones, Bancos, etc., que

saben leer y  escribir correctamente y 
que poseen conocimientos elementa
les de Aritm ética y de la distribución 
de los servicios interiores de* un 
Banco.

Dichas pruebas se llevarán a cabo 
en las fechas que oportunamente se 
señalarán y  serán juzgadas por el 
mismo tribunal que se designe para 
los A uxiliares.

Lo  que se hace público para gene
ral conocimiento.

M adrid, 29 de octubre de 1940.

CUESTIONARIO PA R A  E L  EXAM EN  
ORAL D E A U X IL IA R E S

Gramática
Len guaje .— G ram ática española.— 

Sus partes.
Analogía.— Partes de la oración.— 

Estudio del nombre sustantivo, adje
tivo, artículo, pronombre y verbo.— 
Accidentes gram aticales de cada una 
de dichas partes.— Estudio del adver
bio, -preposición, conjunción e inler- 
jeeción.— Figuras de dicción.

Sintaxis.  — Sintaxis regular.— Con
cordancia, régimen y construcción.— 
.Sintaxis figurada.— Figuras de cons
trucción.— Vicios de la palabra y de 
la oración. — O raciones.— Elem entos 
de las oraciones.— Clases de oraciones 
gram aticales. 1

Prosodia.— Voz.— Cantidad y tono. 
Elem entos de la palabra.— Sílabas y 
letras.— Alfabeto ortológico.— Dipton
gos y triptongos.—Acento prosódico.— 
Ritm o y expresión. v

Ortografía. — Alfabeto ortográfico. 
Empleo de las letras m ayúsculas.— 
Letras de uso dudoso.—Acentuación. 
Signos de puntuación.— Signos auxi
liares.—Abreviaturas.

Geografía
L a  Tierra.-—Definición y división de 

la G eografía.
Geografí a As tro no mica .— U n i verso. 

L a  T ierra en sus relaciones con los 
demás astros.— El Sol, la Luna, los , 
p lanetas.— Puntos, líneas v círculos de i 
la esfera terrestre.—Longitudes y la- , 
titudes.— C artografía.

Geografía Física .— La superficie de ¡ 
la T ierra .— Parte sólida: Continentes. ¡ 
Configuración horizontal y vertical 3e ¡ 
la parte sólida. -O rografía ..--P arte  lí-i 
quida: Aguas m arítim as v confinen- ! 
tales. — Océano g r a f í a . - R  i d r o g r a f í a . — j 
A tm ósfera: M eteoros.---Clim atología.

Geografía H um ana .— La especie luí- 1 
m ana.— Vínculos sociales, razas, reí i- | 
gión, lenguaje.--N ación . E ’stado, Go- ; 
bierno. — Población. — Civilización.— 
Agricultura, industria v comercio.

Descripción de E u ro p a.—Situación, 
extensión, apódenles físicos.— Esta-

r dos que la form an.— Capitales, pobla- 
- dones importantes, puertos principa- 
1 le s ,' productos naturales,1 agricultura, 

industria y comercio de cada uno.— 
Ligera  descripción de A sia, A frica,

> América y Océanía, con sus particu
laridades físicas, Estados, productos, 
civilización, etc.— Posesiones y protec
torados.— Estudio (con igual am pli
tud que el de los países de Europa) 
del Japón, Estados Unidos de Am éri
ca y países Hispanoam ericanos. .

E spaña.— Situación, extensión y (po
blación.— El suelo.— Accidentes físi
cos.—Agricultura, industria y comer
cio.— Puertos de m ar.— Com unicacio
nes.

Regiones españolas y provincias que 
cada una comprende.— Ligero estudio 
de cada una de las cincuenta provin
cias españolas: situación, capital, po
blaciones importantes, productos prin
cipales, etc.

Historia de España
Definición. — Fin y utilidad de la 

Historia.-—División cronológica.
Edad Antigua.— España prim itiva.- 

Colonización fenicia y griega.— Do
minación cartaginesa.— Carácter y  ci
vilización de estos pueblos.— D om ina
ción rom ana.— N u m a n c i a . —C  i v il i za-
ción española en tiempos de los ro
m anos.— El Cristianism o en España.

Edad M edia .— Dominación visigoda. 
Reyes más notables: Recaredo I .—

• In vasió n ‘árabe.— L a  Reconquista: Co- 
vadonga.— Reinados principales v he
chos más salientes en C astilla, León, 
Aragón, N avarra v C ataluña durante 
la Edad M edia.— Personajes ilustres: 
El Cid, los Reyes Fernando el Santo, 
Alfonso el Sabio, Jaim e el Conquista
dor, etc.— Hechos más im portantes: 
Batallas de Calatáñazor y de las N avas 
de Tolosa ; 'conquistas cíe Toledo, Se
villa, etc.— Sucesos más destacados en 
la Espada árabe;— Civilización árabe.

; Civilización española durante la Edad 
Media.

Edad Moderna.— Los. Reves Católi
cos.—Acontecim ientos. principales en 

1 su glorioso reinado.—Conquista de 
j G ran ad a .—Descubrimiento de Améri- 
, c a .—El Cardenal Oisnoros.—Carlos I.
1 Pispada, descubridora y civilizadora de 
¡ naciones. -F'elfpc I I .— Don Juan  de s 
! A u stria .—-Batalla de Lepante!— Mo- 
¡ misterio de El E scorial.— Ultim os Re- 
i yes d e ja  C asa de A ustria .— Civiliza- 
! ción española durante el reinado de 
| los Reyes Católicos y dinastía aus- 
• tr ia ra .--E l siglo de oro del arte v li- 
1 trraturn españoles.
I Dinastía de Borbón.— Reves hasta 

Carlos IV.
Corporaciones municipales e institu

c ion es  económica^ v culturales.
Edad contemporánea .— G uerra de la 

Independencia.— Fernando V I í .— Pér-



Anexo único.— N úm. 315 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 1 8 9

didas coloniales.— Isabel II.— Luchas 
civiles.— Amadeo I. — República.—Al
fonso X II .—Alfonso X III .— Segunda 
República.— El Glorioso Movimiento 
Nacional.

Civilización española desde el prin
cipio del siglo X V ÍII.

N o c io n es  de legis lación municipal y pro
vincial .— Organización del Banco de Cré

dito Local de España
Rudimentos de legislación munici

pal y provincial desde el siglo X IX .
Principales disposiciones vigentes 

sobre presupuestos y contratación de 
empréstitos municipales y provinciales, 
y Banco de Crédito Local de España.

2 .472-X-P

R E V I S T A  D E  O C C ID E N T E  
Doña Bárbara de Braganza, 1 2 . - M a d r id

En cumplimiento del artículo 18 de sus 
Estatutos, la Sociedad Anónima «Revista 
do Occidente» celebrará Junta General or- 
dinaria el día 30 del corriente, a las doce 
de la mañana, en su domicilio social, 
Doña Bárbara de Braganza, número 12. 
principal izquierda.

«Revista de Occidente» : El Secretario 
del Consejo de Adm inistración, Ramón 
Ferrer.

5.473-X-P 

A G R U P A C IO N  D E  OBLIGACIONISTAS 
 D E  C A L A , S. A.  

Bilbao
P or acuerdo del Consejo D irectivo, se 

convoca a los señores accionistas de esta 
Agrupación a Junta General extraordina
ria, que -se celebrará en el dom icilio so
cial, Bailen, 9, bajo, a las once y inedia 
del día 16 del actual, para tratar y resol
ver sobre la prórroga del Convenio cele
brado con la Sociedad Minas de Cala y 
extremos con ello relacionados.

Dada la im portancia del asunto a tra
tar, se ruega la asistencia personal o por 
m edio de delegación de todos los poseedo
res de obligaciones de Minas de Cala, 
Sociedad, Anónim a, adheridos a esta A gru 
pación.

Bilbao, 6 de noviem bre de 1940.— El 
Consejo D irectivo.

1.539-P

C O M P A Ñ IA  G E N E R A L  D E  C A R
B O N E S ,  S. A.  

Madrid
Pago de intereses y  reembolso Bonos 

siete por ciento
E] Consejo de Administración de 

esta Sociedad lia tomado los acuerdos 
siguientes:

L'2 Proceder . al pago del cupón 
número 42, vencimiento semestral 3C 
octubre 1940, a razón de 17,50 pese
tas, libre de impuestos, de ]a misma 
manera que tuvo efecto el pago DE

los cupones anteriores, a excepción de 
los números 34 al 39, de época roja 
cuya liquidación queda supeditada a 
las disposiciones que se dicten sobre 
esta materia, a resultas del dcsbloque0 
de incrementos o a ulterior acuerdo.

2.2 Amortizar, mediante reembolso 
de su nominal de 500 pesetas netas 
cada uno, todos los Bonos en circula
ción, resto de la primitiva emisión y  
estampillaje subsiguientes. A  partir de 
esta fecha, ningún interés devengarán 
los Bonos que no se-presenten a reem
bolso, quedando anulados y sin valor 
los cupones número 43 y siguientes.

Tanto el pago de cupones como el 
di- títulos amort zados tendrá lugar en 
las oficinas centrales de Madrid, A l
fonso XII, 18, 1 .2 , a partir de] siguien
te d̂ n. de este anuncio, a establecimien
tos bancarios contra la presentación 
de unos y otros separadamente, acom
pañados de las correspondientes fac
turas por duplicado, entendiéndose 
que.los s-ñores bonistas deberán jus
tificar la poses ón legal de los título? 
al establecimiento de crédito en que 
encarguen la gestión de cobro.

Los señores bonistas o sus deposi
tarios podrán conservar en su poder 
los cupones de período rojo, números 
34 al 39, ambos inclusive, a los efec
tos antes expresados-

Madrid, 31 de octubre de 1940.— 
El Secretario, P. R Francolí.

5.454—X —P

« E S P A Ñ A ,  S. A.», C O M PA Ñ IA  NA
C IO N A L  D E  S E G U R O S  

Madrid
A nuncio

Don A ntonio Martínez Rodríguez y d o
ña M icaela López Salmerón, beneficiarios 
de la póliza número 1.076 a nombre del 
asegurado don Antonio Martínez López, 
em itida por dicha Sociedad en 28 de oc 
tubre de 1929, hacen público el extravío 
de la indicada póliza por medio del pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo que 
dispone la Real Orden de 27 de marzo 
de 1915, a fin de hacer constar que si 
110 fuese presentada ninguna reclamación 
respecto al expresado contrato ante la 
Dirección de la citada Compañía (A ve
nida dei General Mola, 38, Madrid) den
tro del term inó de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio en 
el B O L E TIN  O FIC IAL D E L ESTADO 
>e tendrá por nula y sin efecto alguno 
la póliza original y  se em itirá un (hin 
cado de la misma en su sustitución.

5.460-X-P

C R I S T I N A ,  S .  A .  
Madrid

En el BO LETIN  O FICIAL D EL E S
T A D O  número 156. del día 4 de junio 
del corriente año. se publicaron, a los efec
tos del artículo cuarto de la Ley Je 1 de

junio de 1939, las siguientes denuncias 
hechas por sus propietarios por la des
aparición de los siguientes, efectos :

Don H onorio Riesgo G arcía: 67 accio
nes* de mil peseta.- -nominales, números 
197 a 213 y 1.916 a 1.J35.

Dona Isalci i 'a iiv  L ópez: 7 accione.? 
de mil pesetas nomínales cada una, nú
meros 242> 2 !3. l i 1 a 775.

La denuncia ioriuu!: da por doña Isa
bel Carro López queda anulada por ha
ber manifestado dicha ¿señora que ha re 
cuperado los títulos xperdidos.

Se advierto al recordar aquélla publi
cación que de 110 presentarse redamación 
alguna antes del día 15 de diciembre del 
año en curso, la Compañía prpce*,erá..a 
solicitar del Juzgado Ja >>p .i¡ m.-, autori
zación para la anulación do ! finios re 
señados y expedición do ¡os d n n iiu a d os .-

M adrid, 20  de octubre de 1910.— El Se
cretario v Consejero, Rafael Rodríguez.

5.461-X-P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose extraviado los resguardos 
da depósito números T A 169.898, T .A  
173.889, T  A 169.889, T A 24Q.364, T A 
77.681, T A  169.884, de pesetas nomina
les 7.500, 2.500, 5.000, 5.000, 5.000, 9.500, 
en obligaciones Electra Viesgo, cédulas 
Banco Crédito Local España, bonos Mi* 
ñas Potasa Suria S. A. 6 p o r  100, oblo* 
gacionos Altos Hornos Vizcaya, ob liga
ciones Trasatlántica, obligaciones l1. C 
Norte 3 por 100, e x p e d i d o s  p o r  est.e Es 
tableeimiento en 18 9-1929. 26-11 1929.
18-9-1929, 22-8-1933, 21-6-1926, 18 9-1929, 
a favor d e  d o ñ a  E n g r a c i a  l i a - i l l a  Dhr/. 
se anuncia al  público' p o r  p rim era 'vez  
para que el que se crea con derecho a re
clamar lo verifique dentro del plazo de 
un ntes. a contar desdo la fecha de. la 
publicación del presente anuncio, que se 
inserta en el pe r i ó i  lico of ic i al  BOLETIN’ 
O FIC IAL D E L ESTADO v dos d iario , 
de esta capital, según determinan los ar
tículos cuarto y 41 del Reglamento v i
gente' de este Banco, advirtiendo que. 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se 'expedirá -el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulando 
los prim itivos y quedando el Banco exen
to de toda ’’espnnsabilidad.

M adrid, 2 de noviembre de 1940.— El 
Secretario. Santiago Regueiro.
‘ 5.462-X-P

S. A. U N IO N  E S P A Ñ O L A  DE E X
PL OS IV O S  

Bilbao
En cu m p lim ien to  do lo orden ad o  

por la L ey de 1 de ju n io  de 10 3 9 , 
•publica a con tin u a ción  la prim era re
lación  de los títulos al p ortad or, e m i
tidos por esta S ociedad , com p ren d id os 
en los casos que escor ifica  el articu ló  
prim ero de la citada Lev, y cu y a  des-
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aparición se ha denunciado a la mis
ma, a los electos de la declaración de 
nulidad y consiguiente expedición de 
duplicados. .

Denunciante doña Eugenia Durán 
y Corominas, Vda. de Alsina ; y

Doña Eulalia Alsina Durán, cinco 
acciones números 364.926/30.

Denunciante: Don Ricardo Climent 
Ferré, -quince acciones, niíms. 530.700, 
5<M-322> 508,665 a 74, 576.179 y 80, 
57-s -9S3-

Dfuunciaiile don Fernando de Al. 
• mansa Cuevas, cincuenta acciones nú

meros 31.489, 34.678 a 84, 46.404 a 7, 
61.846 a 49, 104.020 y 2 1, 104.705 y 6, 
111.824 y 25, 115.458 y 59, 123.951 a 
57 , 140-307 f  15 . 3o<>-5S2 y 53 , 365-7^7 
y 1 88, -388.297, 524.325 a 4 7 , 500-468 
y 69.

Denunciante don Juan A m at.Palá, 
cincuenta y una acciones núms. 480.971 
y 72, 519.651. y 5-0.584 a 88.

De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo cuarto de • la mencio
nada Ley, se advierte que si en el 
término de tres meses, a contar des
de la inserción de este anuncio en 
el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , no se notificase a la Sociedad 
la existencia de oposición, se proce
derá’ a solicitar del Juzgado autoriza
ción para la anulación de los títul's 
correspondientes y expedición de los 
oportunos duplicados.

Bilbao, 28 de octubre de 1940.— 
Unión Española de Explosivos.

I .532-X P_______________

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
B ilb a o

Habiéndose extraviado los siguen- 
tes resguardos de este Banco núme
ros 34.990 y 34.988, de pesetas 4.000 
y 3.<xx>, en Obligaciones Minas del 
R ¡1 6 por 100 y Deuda Ferroviaria 
5 por 100, expedidos con fechas 4 de 
octubre de 1928 a nombre de don 
Alejandro de Gandarjas y Corral.

• Números 1.607, 41*288, 1.605, 1.606, 
41.019, 41.222 y 41.244, de pesetas
10.500, 15.000, 1.500, 5.000, 12.500,
4.000 y 5.000, amortizable 5 por 10 > 
emisión 1927, con impuesto, acciones 
Compañía Hispano - Americana ce 
Electricidad, Obligaciones f. c. de la 
Robla, Obligaciones Enseñanza Ca
tólica, serie «Bcgoña» 4 por 100, ac
ciones Bodegas Bilbaínas, acciones 
Unión Española de Explosivos y ac
ciones Union Española de Expío,;', os, 
expedidos en 30 de octubre de i933, 
20- de agosto de 1936, 30 de octubre 
de 1 <>33? 30 de octubre de 1933, 2& 
de marzo de 1936, 17' de junio óle 1936 
y 3 de julio de 1936, respectivamente, 
a nombre de doña Carmen de Gan
da rias y Corral.

Números 21.160, 23.640, 31.0 .4 ,
32.655, 40.774; 33.097, 33.229,' 55 >99,

35.903, 35.358, 33.272, 31.926, 35.868, 
3 ‘ -938, 23.694, 23.936 y 41.287, .le pe- 
setas 110.000, 165.500, 96.500, 50.000, 

,253-500. 253*5oo» 50.000, 25.000, 75.000,
50.000, 129.500, 135*5°°» 145*°°°»
39.500, 1,000, 8.250 y 58.000, en In
terior 4 por 100, Inter.ior 4 por 100, 
Interior 4 por 100, Interior 4 por 100, 
amortizable 4 por 100 1935, amortiza- 
ble 5 , por 100 1927, sin impuesto, 
amortizable 5 por 100 1927, sin im
puesto, amortizable 5 ¡por 100 1927, 
sin impuesto, amortizable 5' por 100
1927, sin impuesto, amortizable 5 por 
100 1927, sin impuesto, amortizable 
5 por 100 1927, con impuesto, accio
nes Hidroeléctrica Ibérica, Cédulas 
Banco Hipotecario, Obligaciones fe
rrocarriles Norte de España primera, 
Obligaciones Tudela a Bilbao tercera,

.serie 5 por 100, Obligaciones Tudela. 
a Bilbao tercera y acciqnes Compa
ñía Hispano-Americana de Electrici
dad, expedidos en 22 de junio de 1918, 
16 de julio tle 1919, 14 de junio de 
1926, 18 de enero de 1927, 9 de enero 
de 1926, 12 de abril de 1927, 29 de 
abril de 1927, 27 de octubre de 1928, 
7 de septiembre de 1929, 30 de ene
ro de 1929, 7 de mayo de 1927, 14 
de junio de 1926, 30 de enero de 1929,
14 de junio de 1926, 23 de julio de 
1919, 20 de septiembre de‘ 1919 y r2o 
de agosto de 1936, respectivamente, a 
nombre de doña Filomdna de Canda
rías y Durañona.

Números 35.128, 35.124, 36.489,
35.125 v 37.128, de pesetas 2.000,
1.500, 7.500, 15.000 y 25.000, en Obli
gaciones ferrocarriles Barcelona Al- 
sasua, Obligaciones ferrocarriles Ro
bla 4 por 100, Obligaciones Minas 
R if 6 por 100 1920, acciones ferroca
rriles Robla y acciones Compañía 
Hispano - Americana de Electricidad, 
expedidos en 2 de noviembre de 1928,
2 de noviembre de 1928, 2 de agos
to de 1930, 2 de noviembre de 1928 y 
2 3 'de mayo de 1931, a nombre de do
ña Josefa de Gandarias y Corral.
. N úm eros’ 27.079, 29.959, -31.922,
32.654, 33.098, 33.228, 35.100, 35.357, 
35.904, 37.660, 40.773, 28.605, 28.612, 
29 *95 .̂r o 1 -9- 7» 3 1 *9 4 1 » 29.220, 37.641, 
27.080 y 35.S67, de pesetas 287.500,
20.000, 132.500, 40.000. 267:000', 25.000,
30.000, 50.000, 75.ocx), 326,500, 300.500,
9.500, 13.000, f>.poo, 71.000, 22.500,
5.500, 27.000, 4.250 y 195.000, exjK*di- 
dos en 10 'de agosto de 1922, 3 de ju
nio de 19S5, 14 de junio de 1926, 18 
de enero de 1927, 12 de abril de 1927, 
29 de abril de 1927, 27 de octubre de
1928, 30 de enero de 1929, 7 de sep
tiembre de *i()29, 2 de febrero de 1932,
9 de enero de 1936, 23 de mayo de 
1944, 24 (̂ c may° de 1924, 3 de ju
nio de 1925, 14 de junio de 1926,/ 15 
de junio de 1926, 31 de enero de 1925,
15 de enero de 193*2» 10 de agosto de

1922 y 9 de agosto de 1929, a nombre 
de doña Teófila de Gandarias y Du- 
rañona, Viuda de Arechavala. 
v Extracto de inscripción n ú m e r o  
50.067, comprensivo de diez aqciones 
del Banco de España, núms. 218.447 
a 452, 281.587 y 588 y 337 .159 y 160, 
registrado en esta Sucursal qbn fecha 
24 de agosto de 1935 a favor de do-, 
ña Carmen Gandarias y Corral.

Se anuncia al público por única vez 
para que el que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique dentro del pla
zo de un mes a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO, y de la primera inserción del 
mismo en un diario de Madrid y otro 
de Bilbao, según determinan los ar
tículos 4 y 41 del vigente Reglamento 
del Banco de E sp añ a ; advirtiéndosei 
que transcurrido el expresado plazo 
sin reclamación alguna, la Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dichos resguardos, anulándose los 
primitivos y quedándo el Banco exen
to, de toda , responsabilidad.

Bilbao, 4 de noviembre de' 1940.— 
El Secretario, M* Ripoll.

I.533-X P

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
Madrid

Habiéndose* extraviado los resguar
dos de depósito números I: I°7*339-í-»
I. 104.212, de pesetas nominales 30.000,
20.000 en amortizables 4 jx>r 100 1935, 
amortizable '5 pór 100 1927 c/i., ex
pedido por este Establecimiento en 30 
de noviembre de 1935, 3. de julio át 
1934, a favor de don Francisco Jara- 
va Aznar, menor de edad, bajo la pa
tria ¡potestad de don Francisco de 
Paula Jarava Ballesteros, se anun
cia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a re
clamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la fecha 
de la publicación del presente anun
cio, que se inserta en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  v dos día, 
rios de esta capital, según determinan 
los artículos 4 y 41 del Reglamento 
vigente de este Banco, advirtiendo 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el 
correspondiente dupljcado de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, 4 de noviembre de 1940.— 
El Secretario general, Sahtingo Re- 
gueiro.

5.466-x p


